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Atención con calidad y calidez 
La Defensoría del Consumidor atendió con calidad y calidez a 64,781 
personas consumidoras.  

Crecimiento en atenciones brindadas 9 % = 5,569  



Atención con calidad y calidez 



Atenciones por oficina 



Atenciones brindadas por sector 



Atenciones brindadas por sector 



 
Atención efectiva permitió recuperar  
US $ 2,872,928.67 para consumidores 

 



 
Atención efectiva permitió recuperar  
US $ 331,030.64 para consumidores 

 



Ejercicio de la potestad sancionadora 



Fortalecimiento de la  
Vigilancia de mercado 

Inspecciones 
Entre junio 2011 y mayo 2012, la Defensoría del Consumidor incrementó en un 50% las inspecciones 
respecto al período anterior. Ello permitió realizar inspecciones a 3,045 establecimientos 
comerciales, supermercados y tiendas de conveniencia y mayoristas, restaurantes, hoteles y centros 
recreativos, farmacias y hospitales, almacenes de ropa, zapatos y accesorios, casas comerciales y 
electrodomésticos. 



Fortalecimiento de la  
Vigilancia de mercado 

Inspecciones 



Fortalecimiento de la 
Vigilancia de mercado 

Medidas Cautelares: 

 
Para proteger la salud de las y los consumidores, 
se emitieron 260 medidas cautelares. Los 
alimentos vencidos fueron retirados del mercado y 
destruidos de forma inmediata. Los medicamentos 
fueron retirados de la venta al público. 



Fortalecimiento de la 
Vigilancia de mercado 

La Defensoría  realizó 55 estudios de inocuidad, calidad, contenido neto y 
etiquetado de 44 productos alimenticios. 

12 análisis de inocuidad y calidad de 
harinas de trigo y maíz, leche fluida, 
mayonesa, crema, imitación de crema, 
pescado, carne, quesillo, queso fresco, queso 
duro blando, queso duro viejo, agua 
envasada y leche entera en polvo.  
 
El 56.4% de los productos analizados, 
presentaron algún tipo de 
incumplimiento, los que fueron 
comunicados al Ministerio de Salud para su 
correspondiente procedimiento sancionatorio. 



11 verificaciones de etiquetado en 
harinas de trigo y maíz, leche fluida, mayonesa, miel 
de abeja, margarina, leche en polvo, horchata, 
azúcar morena, azúcar blanca y agua envasada. El 
65% de los productos verificados 
presentaron incumplimientos a la NSO 
67.10.01:03 Norma General para el Etiquetado de 
Alimentos Preenvasados, a las normas técnicas 
especificas por producto y LPC 

Fortalecimiento de la  
Vigilancia de mercado 

Protegiendo el interés económico de los consumidores, se realizó 32 
estudios de contenido neto para verificar el cumplimiento RTCA “Cantidad 
de Producto en Preempacados” y LPC. De los 675 productos 
analizados, 566 (83.85%) aprobaron los análisis.  



Principales 
Estudios 

Fortalecimiento de la  
Vigilancia de mercado 

Se realizó 8 investigaciones relacionadas a 
sectores relevantes como: alimentos, combustibles, 
telecomunicaciones y servicios financieros. 

Costo del dinero plástico: La finalidad del 
estudio es informar a los consumidores sobre las 
principales características del mercado de tarjetas de 
crédito y las implicaciones en sus finanzas personales 
derivadas del uso de las mismas. 

Análisis de la reforma a la Ley de tarjetas 
de crédito: Proporciona una idea general de las 
principales reformas propuestas a la ley de tarjetas de 
crédito, con la finalidad de analizar las implicaciones que 
tendría la regulación de la tasa de interés sobre la oferta 
de tarjetas de crédito en el mercado. 
 
 



Principales 
Estudios 

Fortalecimiento de la  
Vigilancia de mercado 

Servicios electrónicos de transferencia 
de dinero: La investigación se centró en el servicio 
Tigo Money para determinar los costos y las 
implicaciones de uso para los consumidores.  

Precios de referencia de combustibles: 
Proporciona información sobre los precios aplicados por 
las estaciones de servicio y su concordancia con los 
precios de referencia establecidos por el Ministerio de 
Economía. 

Funcionamiento y actuaciones de 
empresas operadoras de paquetes 
vacacionales:Determinó el funcionamiento de las 
empresas que ofrecen paquetes vacacionales, las 
principales irregularidades, las empresas más 
denunciadas, 



Fortalecimiento de la  
Vigilancia de mercado 

Granos básicos en El 
Salvador: Analiza el 
comportamiento de los precios e 
inventarios de frijol rojo, frijol rojo 
de seda, frijol negro, maíz blanco 
y arroz, en busca de posibles 
prácticas abusivas y preservar el 
interés económico de las personas 
consumidoras. 

Telefonía. Situación y reforma del modelo tarifario 
en base a costos: La investigación contiene información referente 
a la aplicación de un modelo tarifario basado en costos y las implicaciones 
de esta reforma en el pliego tarifario vigente en el mercado de telefonía. 



Sondeos de precios aportan al 
monitoreo del mercado 

La Defensoría del Consumidor realizó 119 sondeos  con el fin de proteger el bolsillo y 
facilitar información útil y oportuna a la persona consumidora para que pueda tomar mejores 
decisiones de compra. Con este propósito se realizaron 9,067 visitas a 
establecimientos 



Acercamiento de los servicios de 
 La Defensoría 

Defensoría Móvil.  
Se visitaron 155 municipios que facilitaron atenciones a 2,159 
consumidores 

1,620  asesorías 
 
313 denuncias 
  
37 gestiones  
 
189 derivaciones. 



  

Acercamiento de los servicios de 
 La Defensoría 

En el período se realizaron las siguientes: 
 
Defensoría Escolar: “Infórmese, 
ahorre en útiles”. 
Del 4 al 12 enero que permitió realizar 2 
sondeos de precios de útiles escolares; el 
primero en 168 librerías y el segundo en 
171 librerías del país, que permitió brindar 
información. 

Campañas de temporada Jornadas extraordinarias: 
atención de reclamos de las personas consumidoras,  
acciones de vigilancia del mercado, 
información y difusión de derechos y deberes de los consumidores. 



Defensoría Veraniega: Realizada del 26 
de marzo al 3 de abril en centros comerciales y 
zonas turísticas de playa y montaña y, por 
primera vez, en el aeropuerto internacional El 
Salvador. 
 
Defensoría Juliana: Del 17 al 26 de julio 
impulsada durante las fiestas patronales de Santa 
Ana, actividad que contó con la participación de 
las asociaciones de consumidores CONACCIÓN 
y Asociación de Seguridad Ciudadana de Santa 
Ana. 
 
Defensoría Agostina: Del 29 de julio al 7 
de agosto, La Defensoría concentró sus energías y, 
servicios en la feria CONSUMA organizada por el 
Centro Internacional de Ferias y Convenciones 
(CIFCO. 

Acercamiento de los servicios de 
 La Defensoría 



Acercamiento de los servicios de 
 La Defensoría 

Gabinetes de Gestión Departamental. 
Esta modalidad es el resultado de la iniciativa presentada por la Defensoría del 
Consumidor y acogida en el Gabinete de Gestión Departamental de San Salvador. 
Durante el período se han realizado 8 Gabinetes Departamentales en Acción, en 
Cojutepeque, Santa Tecla, Comasagua, Centro Histórico de San Salvador (2), 
Suchitoto, Chalatenango y San Pedro Perulapán. 

Defensoría Novembrina: 
Realizada del 11 al 26 de noviembre 
en el marco de las fiestas en honor a 
La Vírgen de la Paz, patrona del 
municipio de San Miguel. 
 
Defensoría Navideña: Entre el 5 y 
27 de diciembre, activó su plan bajo el 
lema “Consumo Seguro”, realizando 
33 jornadas de atención en 16 
municipios de alto movimiento turístico 
y centros comerciales. 



Capacitación y difusión de derechos  
de las y los consumidores 

 59 talleres y capacitaciones, que permitieron llegar a 1,960 personas 
(1,242 mujeres y 718 hombres),. 
Como parte de la difusión de derechos y deberes de los consumidores y 
proveedores, se distribuyeron 527,782 materiales educativos e 
informativos y 66,668 artículos promocionales. 
 
Con el Ministerio de Educación se implementó el programa formativo para 40 
docentes y asistentes pedagógicos de 9 centros escolares de los 
departamentos de Sonsonate, Santa Ana y La Libertad para impulsar la educación 
en consumo en la escuela 
 
El 15 de marzo se realizó el lanzamiento de la Carta de Derechos de los 
Usuarios y Usuarias de los Centros de Solución de 
Controversias de la Defensoría del Consumidor y una Expo Feria de servicios en 
el centro histórico de San Salvador. 



Principales acciones del Sistema 
Nacional de Protección al Consumidor 

Protección de la salud y la 
seguridad en el consumo de 
bienes y servicios. 
 
•�Verificación de calidad y etiquetado 
de 43 medicamentos. Acción conjunta 
con el Ministerio de Salud (MINSAL) y 
Consejo Superior de Salud Pública 
(CSSP).  
 

•Verificación en plantas industriales 
de refrescos para estudiar las buenas 
prácticas de manufactura, el 
etiquetado y la calidad e inocuidad de 
los refrescos; acción conjunta impulsada 
con el MINSAL. 



Principales acciones del Sistema 
Nacional de Protección al Consumidor 

Protección de los intereses económicos de las y los 
consumidores. 
•�Con el MAG intercambio de información sobre 
sondeos de precios en el mercado de alimentos y 
estimados de pérdidas. 
 

•�Inspecciones y auditorías a transportistas y 
comerciantes de granos básicos junto con auditores 
del Ministerio de Hacienda y Policía Nacional Civil para 
prevenir alza injustificada de precios en el maíz. 
 

•�Monitoreo diario de precios de granos básicos, 
frutas y verduras en 105 establecimientos en el Área 
Metropolitana de San Salvador, Oriente y Occidente  
 

•� En el marco de la Ley de Medicamentos se trabaja 
conjuntamente con la DNM plan de inspección de 
farmacias. 



Principales Acciones del Sistema 
Nacional de Protección al Consumidor 

•Operativos conjuntos entre La Defensoría y los 
Ministerios de Economía y Hacienda para 
prevenir abusos en gasolineras ante 
eliminación temporal y luego, 
restablecimiento del FEFE; y, vigilancia 
mensual del cumplimiento del precio 
regulado del gas licuado de petróleo (gas 
propano). 
 

•�Elaboración de la propuesta de Código de 
Buenas Prácticas de Productos y Servicios 
Financieros, misma que se encuentra en 
consulta con los proveedores. Esta acción es 
promovida por el comité sectorial de servicios 
financieros, integrado entre otras instituciones 
por la Superintendencia Financiera, Banco 
Central de Reserva, Hipotecario, de Fomento 
Agropecuario y Defensoría del Consumidor. 



Principales Acciones del Sistema 
Nacional de Protección al Consumidor 

Difusión de información útil para las y los 
consumidores. 
•�Preparación de un Sistema de Información de 
Inmuebles con el fin de contribuir a que la ciudadanía 
consumidora conozca la situación legal de los 
proyectos inmobiliarios y facilitar información básica 
para la adquisición de inmuebles. Este trabajo se realiza 
en conjunto con el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo 
Urbano, Secretaría Técnica, Centro Nacional de 
Registros, Fondo Social para la Vivienda y Fondo 
Nacional de Vivienda Popular, que conforman el comité 
sectorial inmobiliario. 
 
•�Sondeo y difusión de información comparativa de precios 
o comisiones por envío de remesas, con el fin de generar 
ahorros a las y los salvadoreños residentes en Los 
Estados Unidos de América. Actividad impulsada por la  
Superintendencia Financiera, Banco Central de Reserva, 
Defensoría del Consumidor y el Viceministerio para 
Salvadoreños en el Exterior. 



Principales Acciones del Sistema 
Nacional de Protección al Consumidor  

Promoción de la educación de las y 
los consumidores. 
 
•Diseño de Guías Didácticas para 
Educación Básica y Educación Media, 
con base en el “aprendizaje por 
proyectos”; 
 

•�Guía metodológica “De joven a joven 
consumerista” con metodología de 
aprendizaje por investigación abierta; 
 

•�Cuaderno de apoyo a la Alfabetización 
de Adultos. 
 



Principales Acciones del Sistema 
Nacionalde Protección al Consumidor 

Fomento de la participación organizada de 
las y los consumidores en la defensa de 
sus intereses. 
 6 proyectos educativos impulsados por las 
asociaciones consumidores de Santa Elena, 
Usulután; Metapán, Santa Ana, Apopa y Santiago 
Texacuangos, que beneficiaron a 1,631 estudiantes y 
habitantes de comunidades y colonias. 
 
 •Estudio y discusión de la Propuesta de Reformas a la Ley de Protección al Consumidor con 

la participación de 17 organizaciones y asociaciones de consumidores. 
 

•Realización de mapeo  de 24 asociaciones y organizaciones de consumidores para conocer 
las fortalezas y debilidades. 
 

•Gestiones colectivas que activaron la defensa de los intereses de 4,330 consumidores y 
usuarios de los servicios de agua potable y energía eléctrica en Apopa, Santa Ana, San 
Martín y San Antonio Abad. 
 

•Elaboración de 14 planes de trabajo  con organizaciones y asociaciones de consumidores.  



Principales Acciones del Sistema 
Nacional de Protección al Consumidor 

Promoción de patrones de consumo sostenible. 
� 
•Ejecución del plan piloto para promover el 
ahorro de energía en el gobierno central e 
impulso del Programa El Salvador Ahorra 
Energía en conjunto con diversas entidades públicas 
como los Ministerios de Medio Ambiente y Recursos 
Renovables, Economía, Superintendencia General de 
Electricidad y Telecomunicaciones (SIGET), Consejo 
Nacional de Energía (CNE), y La Defensoría; así como 
empresas 
y universidades privadas. 
� 
•Aportes al anteproyecto de la Ley General del 
Agua proceso de formulación conducido por la 
Secretaria Técnica de la Presidencia, las instituciones 
integrantes del comité sectorial del agua: Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, ANDA y la 
Defensoría del Consumidor. 



Construyendo sinergias en beneficio  
de las y los consumidores 
Una estrategia implementada por la Defensoría del 
Consumidor para facilitar su labor de defensa de los 
derechos de las personas consumidoras, ha sido la 
gestión, concreción y fortalecimiento de sus relaciones 
con otras instituciones públicas y privadas. 
 
Como parte de la gestión territorial y coordinación con las 
Gobernaciones Político Departamentales, este año entró 
en funcionamiento la séptima Ventanilla 
Departamental de Atención al Consumidor en la 
ciudad Puerto de La Unión, que se suma a las de 
Ahuachapán, Sonsonate, Chalatenango, Cojutepeque, 
San Vicente y Usulután. 
 
 



Construyendo sinergias en beneficio  
de las y los consumidores 

 
 
Proyecto de asistencia técnica con la Procuraduría Federal del Consumidor de los 
Estados Unidos Mexicanos (PROFECO). 
 
Con el apoyo del BCIE, se impulsa el proyecto para garantizar calidad y calidez en el 
servicio, disminución de los tiempos de atención y respuesta al consumidor. 
 
Con apoyo de COMPAL / UNCTAD II se fortalecerán los programas de educación al 
consumidor y participación ciudadana en las asociaciones de consumidores 
contribuyendo a la consolidación de una nueva cultura de consumo. 

En el ámbito de las relaciones 
internacionales se firmó el 
Memorando de Entendimiento 
Interinstitucional entre el 
Instituto Nacional de Consumo 
de España.  



Trabajando con responsabilidad  
y transparencia 

A través de correo electrónico, se recibieron 281 solicitudes de asesorías y denuncias de 
consumo que fueron derivadas y atendidas por las unidades correspondientes. 

En junio de 2011, La Defensoría realizó cuatro 
audiencias públicas de rendición de 
cuentas en San Salvador, San Miguel y 
Santa Ana; y una con las asociaciones de 
consumidores acreditadas. 
 
El 23 de agosto de 2011, al celebrase el primer 
año de la vigencia de la Política Nacional de 
Protección al Consumidor, en un acto público 
presentó un informe de logros y avances del 
Sistema Nacional de Protección al 
Consumidor. 
 
Cumpliendo con la Ley de Acceso a la 
Información Pública (LAIP), se instaló la Unidad 
de Acceso a la Información. 



Posicionando en la opinión pública el 
trabajo institucional 

Para lograr este objetivo, se diseñaron 76 planes de medios 
que permitieron organizar 47 conferencias de prensa para 
informar resultados del trabajo institucional, 85 entrevistas 
televisadas, 124 radiales y 9 para medios impresos. 
 
1. Programa “De Cerca con El Consumidor” que se transmite 

los martes y jueves por noticiero Hechos del mediodía de 
Canal 12;  
 

2. Programa Defensoría 910 transmitido cada miércoles a 
través de Radio Nacional de El Salvador 
 

3. Cuenta Twitter @Defensoría_910  
 

4. El Chat con la Prensa Gráfica evolucionó a una Twitcam 
que mejoró la interacción con la ciudadanía consumidora.  
 

5. El logro más reciente es el espacio institucional “La 
Defensoría en tu comunidad” que se transmitirá cada lunes a 
las 2 de la tarde, por TRV Canal 63 de San Miguel. 



Ejecución presupuestaria 12 



Ejecución presupuestaria 12 
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